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con las apremiadas para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
los 519 y siguientes del Código Penal y 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Se hace constar que hay una diver-
gencia en cuanto al registro mercantil y la
agencia tributaria en relación a la cédula de
identificación fiscal de la empresa ejecutada
“Ditigal Orchid Spain, Sociedad Limitada”,
ya que según el registro mercantil a dicha
empresa le corresponde la cédula de identi-
ficación fiscal B-84692656, pero en la agen-
cia tributaria corresponde a otra empresa,
“Tradomar Grupo de Inversiones 2006, So-
ciedad Limitada”, por lo que ofíciese a la
Agencia Tributaria a fin de que comunique
la cédula de identificación fiscal exacta de la
empresa ejecutada “Digital Orchid Spain,
Sociedad Limitada”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a Blue Tech, Sociedad Limitada”,
“Digital Orchid Spain, Sociedad Limitada”,
y “Digital Orchid Inc.”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.679/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 219 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Domingo García Martínez, contra don
Gheorghian Aurel y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
Madrid, a 28 de julio de 2009.
Dispongo: Que debo declarar y declaro

extinguida con fecha de hoy la relación la-
boral existente entre las partes al no haber
sido readmitido el actor, con todas las con-
secuencias económicas que se derivan de
este pronunciamiento, condenando a la de-
mandada a abonar al actor las cantidades si-
guientes:

En concepto de indemnización: 1.650,71
euros.

En concepto de salarios devengados des-
de la fecha de despido: 10.809,11 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes (a través de correo certificado con
acuse de recibo, y en el caso de ser infruc-
tuosa, por medio del Servicio Común de
Notificaciones y Embargos y/o edictos), ad-
virtiendo que contra la misma podrán inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles,
siguientes al de su notificación (artículo 184
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo mando y firmo.
Se advierte al destinatario que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Gheorghian Aurel, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.553/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 152 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ioan Lenguea, contra don Antolín Moro
Canal e “IPM Montajes e Impermeabiliza-
ciones, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 31 de julio de
2009, cuya parte dispositiva se acompaña.

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ioan Lenguea, contra don Antolín Moro
Canal e “IPM Montajes e Impermeabiliza-
ciones, Sociedad Limitada”, por un importe
de 26.642,76 euros de principal, más
2.664,27 euros y 1.998,21 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de los demandados, librándose
testimonio de la presente resolución con no-
tificación al Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos de los Juzgados de Madrid
al efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a
tal fin, expídanse los correspondientes oficios
y mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, Oficina del Catastro, Servicio de Ín-
dices del Registro de la Propiedad, Oficina de
Averiguación Patrimonial y también señor di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a
los ejecutados por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de los
deudores de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de los ejecutados, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a los ejecutados hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado, en “Banesto” cuen-
ta corriente número 2522, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a los ejecuta-
dos en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a los ejecutados que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.
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Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por los ejecuta-
dos en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose los demandados en ig-
norado paradero, notifíquese la misma por
medio de edictos a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a los ejecutados que las sucesi-
vas notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Antolín Moro Canal e “IPM
Montajes e Impermeabilizaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.552/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 152 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sagrario Garrón Delgado, contra las
empresas “IRC Obras y Reparación 2006,
Sociedad Limitada”, “Talleres Para y Repa-
ra, Sociedad Limitada”, y “Gestión Gas
Castillo, Sociedad Limitada Unipersonal”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
28 de julio de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia númro 522 de 2009
En Madrid, a 28 de julio de 2009.—Doña

María Romero-Valdespino Jiménez, magis-
trada-juez sustituta del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos en los que han sido partes:
como demandante, doña Sagrario Garrón
Delgado, asistida por la letrada doña María
José Álvarez García-Ubero, y como deman-
dadas, “IRC Obras y Reparación 2006, So-
ciedad Limitada”, “Talleres Para y Repara,
Sociedad Limitada”, y “Gestión Gas Casti-
llo, Sociedad Limitada Unipersonal”, que
no comparecen constando citadas en legal
forma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando en parte la demanda formula-

da por doña Sagrario Garrón Delgado, fren-

te a “IRC Obras y Reparación 2006, Socie-
dad Limitada”, “Talleres Para y Repara, So-
ciedad Limitada”, y “Gestión Gas Castillo,
Sociedad Limitada Unipersonal”, debo con-
denar y condeno a la empresa demandada
“IRC Obras y Reparación 2006, Sociedad
Limitada”, a abonar a la actora la cantidad
de 5.331,33 euros, más el 10 por 100 de in-
terés por mora.

Absolviendo a las empresas codemandadas.
Notifíquese esta sentencia a las partes y

adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “IRC Obras y Reparación 2006,
Sociedad Limitada”, “Talleres Para y Repa-
ra, Sociedad Limitada”, y “Gestión Gas
Castillo, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.551/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Modesto Hilario Navarro, contra la em-
presa “Selección Montesclaros, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Por presentado el anterior escrito por don
Ignacio Javier Bordoy Martín, letrado de la
parte actora en las presentes actuaciones,
con fecha de entrada en el Juzgado Decano,
de 11 de septiembre de 2008 y en este Juz-
gado de 12 de septiembre de 2008, así como
despacho de la Agencia Tributaria con re-
sultado negativo, únanse a los autos de su
razón, y visto su contenido, confiérase tras-
lado de copia de los mismos a la parte con-
traria y al Fondo de Garantía Salarial.

Se tienen por hechas las manifestaciones
efectuadas en el referido escrito y siendo
reiteración del presentado por el mismo con
fecha 11 de agosto de 2008, estese a lo acor-
dado en resolución de fecha 26 de agosto de
2008 en cuanto a tener por aportado nuevo
domicilio a efectos de notificaciones de di-
cha parte.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Selección Montesclaros, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.548/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Modesto Hilario Navarro, contra la em-
presa “Selección Montesclaros, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Selección

Montesclaros, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
95.621,48 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”,
librándose a tal fin el edicto correspondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.


